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ACTA DE APERTURA DE PLICAS

En fecha 26 de agosto de 2024, siendo las 09:31 horas y de manera telemática, se 
constituye la Mesa de Contratación formada por la Presidente, D. Ignacio Doménech Masiá, 
Técnico de Administración General del Ayuntamiento; como Secretaria de la Mesa, Dª Marta 
Izquierdo Casañ, Administrativa del Ayuntamiento; como vocales, la Interventora accidental 
del Ayuntamiento, Dª Cristina Agustí Matutano, D. Jose Luis Silvente Sánchez, Secretario 
del Ayuntamiento.

1.-Valoración del sobre único para la contratación del servicio de redacción del 
proyecto de ejecución de las obras de acometida general de abastecimiento y la 
remodelación e interconexión de los depósitos Bombí y Camaró de Oropesa del Mar.

En fecha 2 de julio de 2024 se procede a la apertura del sobre uno, con el siguiente 
resultado:

1. COMAYPA, S.A. (A-12044970)

 DEUC 

 Declaración responsable conforme al anexo III

- Se compromete a la ejecución del contrato por un porcentaje de baja del 15,1% del 
presupuesto de licitacion.

-Criterios cualitativos según se establecen en el apartado 18.A.2) del Anexo I.

-Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales.

-Memoria

2. INGENIO, GESTIÓN Y TÉCNICA, S.L. (A-12701306)

 DEUC 
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 Declaración responsable conforme al anexo III

- Se compromete a la ejecución del contrato por un porcentaje de baja del 24,02% del 
presupuesto de licitacion.

-Criterios cualitativos según se establecen en el apartado 18.A.2) del Anexo I.

-Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales.

-Memoria 

3. TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA) (A-28171288)

 DEUC 

 Declaración responsable conforme al anexo III

- Se compromete a la ejecución del contrato por un porcentaje de baja del 10,41% del 
presupuesto de licitacion.

-Criterios cualitativos según se establecen en el apartado 18.A.2) del Anexo I.

-Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales.

-Memoria 

4.- URBANISTAS INGENIEROS, S.A. (A-46149787)

 DEUC 

 Declaración responsable conforme al anexo III

- Se compromete a la ejecución del contrato por un porcentaje de baja del 30,45% del 
presupuesto de licitacion.

-Criterios cualitativos según se establecen en el apartado 18.A.2) del Anexo I.
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-Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales.

-Memoria 

Visto el informe del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del Ayuntamiento de Oropesa 
del Mar de fecha 5 de julio de 2024, por el que se determina que la oferta presentada por 
URBANISTAS INGENIEROS, S.A. (A-46149787), está en baja temeraria.

Se requiere mediante oficio de fecha 8 de julio de 2024, a la mercantil URBANISTAS 
INGENIEROS, S.A. (A-46149787), que justifiquen su oferta económica.

Visto que en fecha 11 de julio de 2024 el licitador URBANISTAS INGENIEROS, S.A. (A-
46149787), presenta mediante registro de entrada número 2024011511 del Ayuntamiento 
de Oropesa del Mar, justificación de su oferta.

Visto el informe del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del Ayuntamiento de Oropesa 
del Mar de fecha 23 de agosto de 2024, con el siguiente resultado:

“(…) en relación con la petición realizada de informar sobre la justificación de la oferta 
económica desproporcionada o temeraria de la empresa licitante: URBANISTAS 
INGENIEROS, S.A. (A-46149787), para el contrato de REDACCIÓN DEL PROYECTO 
DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA ACOMETIDA GENERAL DE 
ABASTECIMIENTO Y LA REMODELACIÓN E INTERCONEXIÓN DE LOS DEPÓSITOS 
BOMBÍ Y CAMARÓ DE OROPESA DEL MAR (CASTELLÓN)
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INFORMA

Que la oferta económica que presento la mercantil URBANISTAS INGENIEROS, S.A. 
(A-46149787), para la licitación del contrato de REDACCIÓN DEL PROYECTO DE 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA ACOMETIDA GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y LA 
REMODELACIÓN E INTERCONEXIÓN DE LOS DEPÓSITOS BOMBÍ Y CAMARÓ DE 
OROPESA DEL MAR (CASTELLÓN), excedía en más de diez unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas en la licitación, por tanto se trata de una oferta 
desproporcionada o temeraria.

Que con fecha 11 de julio de 2024 y con numero de registro 2024011511 la empresa 
licitante: URBANISTAS INGENIEROS, S.A. (A-46149787), presenta la justificación de la 
oferta económica que se presento para la licitación de la REDACCIÓN DEL PROYECTO DE 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA ACOMETIDA GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y LA 
REMODELACIÓN E INTERCONEXIÓN DE LOS DEPÓSITOS BOMBÍ Y CAMARÓ DE 
OROPESA DEL MAR (CASTELLÓN), en ella se justifica la oferta económica presentada, 
atendiendo a los siguientes aspectos: equipo técnico propuesto, costes unitarios, plan de 
trabajos y la valoración de los trabajos a realizar.

A la vista de la documentación presentada, se considera suficientemente justificada la 
oferta económica de la mercantil URBANISTAS INGENIEROS, S.A. (A-46149787), para el 
contrato de REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA 
ACOMETIDA GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y LA REMODELACIÓN E 
INTERCONEXIÓN DE LOS DEPÓSITOS BOMBÍ Y CAMARÓ DE OROPESA DEL MAR 
(CASTELLÓN).

Que según los criterios de adjudicación indicados en el articulo 18 del anexo numero 1 
del PCA la puntuación de las empresas sera la siguiente:
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Lo que informa el que suscribe a los efectos oportunos (…)”.

2.-Propuesta de adjudicación para la contratación del servicio de redacción del 
proyecto de ejecución de las obras de acometida general de abastecimiento y la 
remodelación e interconexión de los depósitos Bombí y Camaró de Oropesa del Mar.

La Mesa acuerda por unanimidad suscribir el informe del Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos del Ayuntamiento de Oropesa del Mar de fecha 23 de agosto de 2024, y propone al 
órgano de contratación la adjudicación del servicio de tratamiento contra los mosquitos en 
el municipio de Oropesa del Mar (Castellón) a la mercantil INGENIO, GESTIÓN Y 
TÉCNICA, S.L. (A-12701306) y domicilio fiscal en Castellón de la Plana, calle Lavernia 
número 23, entresuelo, por un porcentaje de baja del 24,02% del presupuesto de licitacion.

3.- Apertura del requerimiento de documentación Valoración del sobre  de las 
proposiciones presentadas para la contratación del Servicio de tratamiento contra los 
mosquitos en el municipio de Oropesa del Mar (Castellón).

En fecha 23 de julio de 2024 se procedió a la apertura del sobre uno, correspondiente a la 
documentación administrativa.

En la misma fecha se procedió a la apertura del sobre dos, correspondiente a la oferta de 
criterios valorables en cifras o porcentajes, con el siguiente resultado:

N.º EMPRESA PEM

1 COMAYPA, S.A. (A-12044970) 24,30 71.181.963,46 € 8,86 33,16

2 38,65 409.743.124,86 € 51,00 89,65

3 16,75 126.844.164,45 € 15,79 32,54

4 49,00 73.315.591,87 € 9,13 58,13

BAJA 
OFERTADA

PUNTOS 
OFERTA

PUNTOS 
PEM

TOTAL 
PUNTOS

15,10 %

INGENIO, GESTIÓN Y TÉCNICA, 
S.L. (B-12701306) 24,02 %

TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. 
(TYPSA) (A-28171288) 10,41 %

URBANISTAS INGENIEROS, S.A. 
(A-46149787) 30,45 %
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1. - ADDA OPS, S.A. (A-12681490): se compromete a tomar a su cargo la ejecución del 
contrato, por un precio hora de equipo de tratamiento de 44,99 euros  y 9,45 euros en concepto 
de IVA totalizándose la oferta por precio hora en 54,44 euros. 

2.- LOKIMICA, S.A. (A-03063963): se compromete a tomar a su cargo la ejecución del 
contrato, por un precio hora de equipo de tratamiento de 47 euros  y 9,87 euros en concepto de 
IVA totalizándose la oferta por precio hora en 56,87 euros.

Visto el informe del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del Ayuntamiento de Oropesa del 
Mar de fecha 24 de julio de 2024, con el siguiente resultado:

SERVICIO DE TRATAMIENTO CONTRA LOS MOSQUITOS EN EL MUNICIPIO DE OROPESA DEL MAR (CASTELLÓN).

CALCULO DE LA PUNTUACIÓN DE LOS LICITADORES

TIPO SIN I.V.A. 52,00 €

Nº EMPRESA OFERTAS SIN 
I.V.A.

EXCLUIDO PARA 
NUEVA MEDIA

OFERTAS 
INCLUIDAS EN 
NUEVA MEDIA

EN BAJA 
TEMERARIA %BAJA PUNTOS

1 ADDA OPS, SA 44,99 € NO 44,99 € NO 13,48% 100,00

2 LOKIMICA, SAU 47,00 € NO 47,00 € NO 9,62% 71,33

MEDIA ARITMÉTICA 46,00 € NUEVA MEDIA 
ARITMÉTICA 46,00 €

MEDIA ARITMÉTICA +10 % 50,59 €
NUEVA MEDIA 

ARITMÉTICA -10 
%

41,40 €

SEGÚN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON UN ÚNICO CRITERIO DE VALORACIÓN, DEL CONTRATO DE SERVICIO DE TRATAMIENTO 
CONTRA LOS MOSQUITOS EN EL MUNICIPIO DE OROPESA DEL MAR (CASTELLÓN). 
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ANEXO 1: CARACTERÍSTICAS CONTRATO.  ARTICULO 20 OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.

NO SE HAN PRESENTADO OFERTAS TEMERARIAS 

LA EMPRESA MEJOR VALORADA ES ADDA OPS SA, QUE HA OFERTADO UNA BAJA DEL 13,48%

Lo que se informa a los efectos 
oportunos

Visto que por Resolución de Alcaldía número 2024001693 de fecha 5 de agosto de 2024 se 
requiere a la mercantil ADDA OPS, S.A. (A-12681490)  que aporte la documentacion necesaria 
para la adjudicación del contrato.

Visto que en fecha 13 de agosto de 2024, la mercantil  ADDA OPS, S.A. (A-12681490), ha 
presentado mediante sobre electrónico en la Plataforma de Contratación del Sector Público la 
documentación necesaria para la adjudicación del contrato y ha depositado la garantia 
definitiva.

La Mesa procede a la apertura del requerimiento de documentación que la documentación 
presentada por la mercantil ADDA OPS, S.A. (A-12681490) comprobando que es correcta, 
por lo que se puede proceder a la adjudicación del contrato de referencia.

En este estado se da por concluida la Mesa, siendo las 10:08 horas del día de su comienzo 
para acreditar todo lo cual se extiende la presente, por mí la Secretaria, firmado conmigo la 
Presidenta de la Mesa.
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